El Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, en relación con la pregunta formulada por don Maiorga Ramírez Erro, parlamentario del grupo Nafarroa Bai, sobre oficinas y locales en los que Vinsa ejerce su actividad , remite la siguiente contestación:

1.- ¿Cuál es el número de oficinas y locales de los que actualmente dispone  para el desarrollo de su actividad Vinsa? Definición de la ubicación y dimensiones de cada una de ellas.

· Dispone de 3 locales sitos en: 

· Paseo Sarasate 38- 1º y 2º. Pamplona. Superficie: Sarasate, 38-1º: 80,74 m2 y Sarasate, 38-2º: 533,23 m2.

· Iñigo Arista, 24 trasera. Pamplona. Superficie: 304,49 m2.

· C/Juan Antonio Fernández, 36- 38- 40. Tudela. Superficie: 40m2. 

2.- ¿Con respecto a estos locales, ¿son propiedad de la empresa o del Gobierno de Navarra? ¿Se dispone de algún local en régimen de alquiler? Especificación del régimen de cada uno de los locales.

·  Paseo Sarasate 38- 2º. Propiedad del Gobierno de Navarra cedido a Vinsa

·  Paseo Sarasate 38- 1º. Alquilado

·  C/Juan Antonio Fernández, 36- 38- 40. Tudela. Alquilado

·  Iñigo Arista, 24 trasera. Pamplona. Alquilado

3.- Con respecto a los locales de los que dispone Vinsa en régimen de alquiler, ¿Cuál es la cuota anual que paga la empresa en concepto de alquiler por cada uno de dichos locales?

· Paseo Sarasate 38- 1º. Alquilado. 17.112 €/año

· Tudela. Alquilado. 5.940 €/año

· Iñigo Arista, 24 trasera. Pamplona. 63.600 €/año 

Es cuanto tiene el honor de comunicar en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 186 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 20 de julio 2009

El Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio: José Carlos Esparza Sáez

